
Programa Básico de Derecho

Derecho

Presentación

La Facultad de Derecho de la Universidad de los Andes ofrece el Programa, con el objetivo de incentivar,
acercar y preparar a los futuros estudiantes universitarios en materias que hacen parte de los ciclos básicos de
la Facultad.

En esta medida, el programa permite un enfoque interdisciplinario con diferentes intensidades horarias, donde
compartirán con estudiantes regulares de pregrado y tendrán la oportunidad de acercarse a la vida de la
Universidad de los Andes.

¿A quiénes esperamos?

Jóvenes próximos a ingresar a la universidad interesados en adquirir una experiencia académica e interés en
Derecho.

¿Quién lo dirige?

Los profesores del programa son los mismos que imparten las clases de pregrado de las distintas materias
que componen el ciclo básico de Derecho.
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Recibe más información dejando tus datos aquí:

Ten en cuenta que:

 Los estudiantes que sean admitidos a la Universidad de los Andes, podrán homologar las materias
cursadas y aprobadas en el Programa (máximo de 10 créditos).
La homologación está sujeta a la aprobación de la materia, según los criterios académicos de la
universidad (calificación numérica de 3.0 sobre 5 o Aprobación).
El plazo máximo para realizar la homologación es en el primer semestre del estudiante, de acuerdo
con el reglamento de pregrado.
Después de cursado el Programa, los estudiantes tendrán un máximo de dos años para presentarse,
ser admitidos a la Universidad y solicitar la homologación de las materias.
Estudiantes regulares de la Universidad y estudiantes suspendidos no podrán inscribirse a los
Programas Básicos
Las materias corresponden a cursos regulares de la Universidad, por lo que están sujetas a
disponibilidad de cupos.
Se pueden presentar cambios en los horarios presentados y elegidos inicialmente por los participantes.
La participación en el Programa no garantiza el ingreso a la Universidad.
Las fechas de realización pueden variar dependiendo del horario de cada materia.

Objetivo
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En cada una de las materias, los participantes tendrán la oportunidad de familiarizarse con sus conceptos y
preguntas fundamentales.

Objetivos específicos

Acercarse a los conceptos académicos de la Facultad.
Identificar intereses académicos y habilidades personales.
Brindar un espacio de reflexión y análisis de la decisión de carrera y entorno universitario.

Contenido

De acuerdo con la estructura del Programa:

1. Revisa los contenidos de las materias introductorias, consulta y elige una del catálogo de materias.
2. Elige una materia electiva para complementar la estructura de tu Programa. Revisa los contenidos en

el catálogo de materias.
3. Finalmente, selecciona una materia del catálogo de materias CBU.
4. Revisa el horario de vida universitaria en el catálogo de materias.
5. Realiza tu Pre-inscripción en el siguiente enlace: 
6. Un asesor de Educación Continuada te contactará próximamente para orientar tu proceso de

inscripción.

MATERIA INTRODUCTORIA

INTRODUCCION AL DERECHO

Durante el curso se busca alcanzar los siguientes objetivos generales: (1) Iniciarse en el estudio de tres
problemas generales del Derecho: por un lado, el de su definición o la pregunta ¿qué es el Derecho?; por el
otro, el de su estructura y funciones o la pregunta ¿cómo es el Derecho? y, finalmente, por la relación entre
Derecho y justicia.; (2) Desarrollar un pensamiento crítico en relación con distintas definiciones de Derecho
que se han propuesto y respecto de diferentes funciones que se le han atribuido, y (3) Estudiar con
detenimiento algunos conceptos claves para comprender las manifestaciones del fenómeno jurídico y de
quienes reflexionan y/u oPeñan con él, así como para incorporar y estructurar elementos que les permitan
evaluar, jurídicamente, los problemas generales del Derecho. Adicionalmente, el curso tiene como objetivo
desarrollar la habilidad de escribir, al considerarla fundamental en el ejercicio académico y profesional del
abogado.

MATERIAS ELECTIVAS

LÓGICA Y RETÓRICA

Uno de los elementos esenciales en la formación de un profesional es la consolidación de una estructura
mental que le permita abstraer, plantear y elaborar argumentos con claridad, concreción y precisión. Un primer
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paso para lograr lo anterior, está en contar con conocimientos y herramientas prácticas que provengan de la
lógica formal y de la teoría de la Argumentación (jurídica, en particular). Estos elementos básicos son los que
se quiere brindar a los estudiantes en la presente cátedra. De este modo, el curso pretende brindarle a los
estudiantes herramientas teóricas y metodológicas que les permitan abstraer y elaborar argumentos sólidos y
correctos conforme a los presupuestos de la lógica clásica y la teoría de la argumentación. Así mismo, conocer
las estrategias para identificar errores en la argumentación y maneras para corregirlos. La materia se
desarrollará a partir de metodologías activas en donde la participación del estudiante es fundamental. Éste
tendrá la posibilidad de elaborar argumentos en torno a temas específicos de forma verbal y escrita, pero a lo
largo del curso se dará especial énfasis al fortalecimiento de la habilidad de expresarse oralmente. 

TEORÍA GENERAL DEL ESTADO

El objetivo del curso es facilitar al estudiante una aproximación histórica y teórica del concepto de Estado y de
aquellos elementos necesarios para entender su relación con el Derecho. En esta dirección se busca que
comprenda sus elementos centrales, sus tensiones entre el poder y la problemática de su legitimidad, las
formas de organización, su crisis y las versiones hermenéuticas. Algunos temas del curso son los siguientes:
origen del Estado, fuentes del poder, sus características y la relación entre poder político; Estado y Derecho;
Fundamentos jurídicos del Estado; Análisis de las funciones estatales; Formas de Estado y sistemas de
gobierno.

HORARIOS

CURSO CÓDIGO FECHA CRN

INTRODUCTORIA

INTRODUCCIÓN AL DERECHO DERE-1101 I, V / 16:00 - 17:50 10250

DERE-1101 L, I / 14:00 - 15:50 10251

DERE-1101 L, J  / 16:00 - 17:50 10252

DERE-1101 L, J / 12:00 - 13:50 10253

DERE-1101 L, J / 16:00 - 17:50 16967

ELECTIVAS

LÓGICA Y RETÓRICA DERE-1102 L, J / 8:00 - 9:20 10030

DERE-1102 M, V / 15:30 - 16:50 10031

DERE-1102 M, V / 8:00 - 9:20 10562

DERE-1102 M, V / 14:00 - 15:20 10987

DERE-1102 M, V / 9:30 - 10:50 11364

DERE-1102 L, I / 11:00 - 12:20 16969

TEORÍA GENERAL DEL ESTADO DERE-1301 M, J / 11:00 - 12:20 20375
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DERE-1301 I, V / 6:30 - 7:50 12089

DERE-1301 L, I / 9:30 - 10:50 12090

HERRAMIENTAS PARA LA VIDA UNIVERSITARIA

CURSO CÓDIGO FECHA CRN

HERRAMIENTAS PARA LA VIDA
UNIVERSITARIA

DECA-1001 L / 8:00 - 9:20 28121

L / 9:30 - 10:50 28120

L / 11:00 - 12:20 28167

L / 12:30 - 13:50 28170

M / 11:00 - 12:20 28172

M / 12:30 - 13:50 28173

I / 8:00 - 9:20 28175

I / 9:30 - 10:50 28176

J / 11:00 - 12:20 28180

J / 12:30 - 13:50 28183

V / 8:00 - 9:20 28187

V / 14:00 - 15:20 28188

V / 11:00 - 12:20 28196

V / 9:30 - 10:50 31011

V / 9:30 - 10:50 31013

V / 14:00 - 15:20 31014

Duración, horario, lugar

Horario: de acuerdo al grupo de materias seleccionadas.
Duración: 16 semanas.
Lugar: Universidad de los Andes.

Requisitos
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Jóvenes graduados de bachillerato que no hagan parte de algún Programa regular de la Universidad.

Inversión

$7.970.000 hasta el 13 de julio
Consulta nuestra política de descuentos

Modalidades de pago

Pago electrónico1

Pago en efectivo o cheque2

Crédito educativo Banco Pichincha3

Pago con tarjeta débito o crédito en la oficina de Educación Continuada
Carta de Compromiso de la empresa4

1. Para realizar pago electrónico haga clic aquí o diríjase a nuestra página web 
http://educacioncontinuada.uniandes.edu.co, seleccione el curso de su interés y siga las instrucciones.
En caso de cualquier inquietud, por favor comuníquese al 332 43 63 o envíenos un correo a 
educacion.continuada@uniandes.edu.co.

2. Para realizar pagos en efectivo o cheque es necesario expedir una factura con la cual puede dirigirse a
cualquier sucursal del Banco de Bogotá o Banco Itaú a realizar la transacción. Para descargar este
documento haga clic aquí o diríjase a nuestra página web http://educacioncontinuada.uniandes.edu.co,
seleccione el curso de su interés y siga las instrucciones. En caso de cualquier inquietud, por favor
comuníquese al 332 43 63 o envíenos un correo a educacion.continuada@uniandes.edu.co.

3. Para más información haga clic aquí. En caso de cualquier inquietud, por favor comuníquese al 332 43
63 o envíenos un correo a educacion.continuada@uniandes.edu.co.

4. Carta de la entidad en la que solicita su inscripción y se compromete a realizar el pago
correspondiente, a favor de la Universidad garantizando su participación. Por favor tenga en cuenta las
siguientes recomendaciones: La carta debe enviarse en papelería oficial de la entidad con el Número
de Identificación Tributaria (NIT), la dirección, correo electrónico y número telefónico; la carta debe ser
firmada por la persona facultada para autorizar el pago; la Universidad confirmará con la entidad la
inscripción de sus funcionarios y expedirá la factura de pago; la no asistencia de las personas inscritas,
no exime a la entidad de la responsabilidad del pago. Para ver el modelo de carta haga clic aquí. En
caso de cualquier inquietud, por favor comuníquese al 332 43 63 o envíenos un correo a 
educacion.continuada@uniandes.edu.co.

Notas
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Eventualmente la Universidad puede verse obligada, por causas de fuerza mayor a cambiar sus profesores o
cancelar el curso. En este caso el participante podrá optar por la devolución de su dinero o reinvertirlo en otro
curso de Educación Continuada que se ofrezca en ese momento, asumiendo la diferencia si la hubiere.

Mayores Informes 
Dirección de Educación Continuada
Edificio Aulas, Cra. 1ª No. 19 - 27 Oficina AU 110
http://educacioncontinuada.uniandes.edu.co
E-mail: educacion.continuada@uniandes.edu.co

Tel Directo: (57-1) 3324363 Tels.: (57-1) 339 4949 / 99, Ext. 2204
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